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RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° DJ 1511/2014
La Paz, 09 de junio de 2014

VISTOS:

Los antecedentes del Proceso de Contratacién en la modalidad de Apoyo Nacional a la
Produccion y Empleo y la nota DAF UAD 1069/2014 de fecha 06 de junic de 2014, por la
cual la Responsable de Procesos de Contratacién en la modalidad de Apoyo Nacional 2 la

. Produccién y Empleo (RPA), aprueba el Informe de Evaluacién y Recomendacién de la
Comisién de Calificacién DAF UAD 0058/2014 y solicita a la Direccién Juridica la
elaboracién de la Resolucién Administrativa de Adjudicacién del proceso de contratacién
con codigo interno ANH-DCOD-ANPE-S-P-N° 010/2014-2C, correspondiente ai
“SERVICIO DE ATENCION DE LA LINEA GRATUITA 800106006 A NIVEL NACIONAL
- SEGUNDA CONVOCATORIA”, con niimero de CUCE: 14-0207-04-458445-2-1,

CONSIDERANDO:

Que, la Direccién de Coordinacién Distrital de la Agencia Nacional de Hidrocarburos,
mediante nota DCOD 727/2014 de fecha 20 de mayo de 2014, solicita el iniclo del proceso
de contratacién y la certificacién presupuestaria correspondientes, adjuntando para el
efecto el formulario de solicitud FS-CBS N° DCOD 0361/2014, las Especificaciones Técnicas
¥ el respaldo del precio referencial.

Que, emitida la Certificacién Presupuestaria DAF UFI/AP/CERT/0351/2014 y elaborado el
Documento Base de Contratacién (DBC), la RPA, dando cumplimiento al articulo 34; inciso
b) dei Decreto Supremo N¢ 0181 de las Normas Basicas del Sistema de Administracion de
Bienes y Servicios (NB-SABS) aprueba el DBC y autorizd el inicio del proceso de
contratacién.

Que, en cumplimiento a los articulos 48, 49 Y 50 de las NB-SABS, el DBC y la Convocatoria
fueron publicados en el Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES), en fecha 23 de
mayo de 2014 (numero de confirmacion 1410783), en la Mesa de Partes y pagina Web de
la Agencia Naclonal de Hidrocarburos. Adicionalmente la convocatoria fue publicada el dia
25 de mayo de 2014 en los periddicos de circulacion nacional La Razén y Cambio.

Que, mediante memordndum N© DAF UAD 0428/2014 de 30 de mayo de 2014, la RPA
designa a la Comision de Calificacién para el proceso de contratacién del citado proceso.

Que, de acuerdo al cronograma establecido en la convocatoria, hasta horas 10:00 del 04
"\\\ La«n‘,#, ~de junio de 2014, segun el libro de registro correspondiente, se recibieron dos (2)
"ropuestas, pertenecientes a los siguientes proponentes:

UNICGALL S.R.L. 04/06/2014 09:37

MAXCOM S.R.L. 04/06/2C14 09:48

Que, en fecha 04 de junio de 2014 a horas 10:30, |2 Comisién de Calificacién del
mencionado proceso dio inicio al acto publico de apertura de propuestas correspondlente,
de acuerdo con el Acta de Apertura de Propuestas, que es parte del proceso -de
contratacion.

Que, la Comisién de Calificacién de acuerdo al Informe de Evaluacién y Recomendacién,

en su punto 10, Conclusiones, sefala que:
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"1, El proponente MAXCOM S.R.L., presenta su

Garantfa de Seriedad de Propuesta emitida de forma
errénea, por tanto queds descalificado.

2. El proponente UNICCALL S.R.L., cumple con los
requisitos solicitados en el DBC y se constituye en el
precio evaluado mds bajo”,

Que, la Comisién de Calificacion de acuerdo al Informe de Evaluacién y Recomendacién,

establece en su punto 11, Recomendaciones:

“1. Adjudicar el proceso de contratacién ANH-DCOD-
ANPE-S- P-N° 010/2014-2C "SERVICIO DE ATENCION
DE LA LINEA GRATUITA 800106006 A NIVEL NACIONAL
- SEGUNDA CONVOCATORIA, CUCE: 14-0207-04-
458445-2-1, en atencién al inciso f), articulo 34 del
D.S. N° 181 que sefiala: El Responsable del Proceso de
Contratacién de Apoyo Nacional a la Produccién y
Empleoc - RPA (..) sus pnncrpales funciones son: (...) f)
Adjudicar o Declarar Desierta la contratacién de bienes
y servicios (...)", de acuerdo af siguiente detalle:

pa e la firma def -
L . contrato por ambas partes
UNICCALL S.R.L. 37.800,00 hasta el 31 de diclernbre
de 2014,

El Hempo de
implementacién del
serviclo es de 5 dias
calendarlo a partir de la
firma del contrato.

2. Aprobar el presente Informe, en atencién al
inciso d), articulo 34 del D.5. N° 0181 que. seflala: “El
Responsable del Proceso de Contratacién de Apoyo
Naclonal a la Produccién y Empleo - RPA (...) sus
principales funciones son: (..} d} Aprobar el Informe

mmaa (.) de g Comision de Calificacidon y sus
) 5}\““’ e ™ recomendatciones (...)"
[ z
(2 \é N 3. Solicitar la elaboracién de la Resolucién de
\@&\" &) Adjudicaclén, en atencién al inciso f), articuio 34 del
WA - D.S. N° 0181 que seflala: “El Responsable del Proceso
Maecadl de Contratacién de Apoyo Na‘c:ionél a la Producc:én y

Adjudicar (..) Ia contratacién de bienes o serv.-_c:!os
mediante Resolucién expresa cuando la contratacién
sea mayor @ Bs200.000,00 (...)".

- Que, mediante nota DAF UAD 1069/2014 de fecha 06 de junio de 2014, la RPA al haber
- aprobado el informe de Evaluaci6n y Recomendacién de la Comisién de Calificacién DAF
- UAD 0058/2014, solicita a la Direccién Juridica la elaboracién de la Resolucidon
Administrativa de Adjudicacién del proceso de contratacién cltado.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, aprueba las Normas
Bésicas del Sistema de Administracién de Bienes y Servicios (NB-SABS).

Que, el Articulo 34 del Decreto Supremo N© 0181, de acuerdo ai inciso f): “"Adjudicar o
Declarar Desierta la contratacién de bienes y servicios mediante Resolucion expresa

1 . . P v . - L
e B At T Fre Py e RG EGE mem e < Tol§ Dilebo s RO L AT AR E s SEOA B AT AT e e A AAEA = o il b



';?QNH

RESOLUCION ADMINISTRATIVA ANH N° DJ 1511/2014

ﬂ Agencia Naclomal
‘\\ de Hidrocarburos

cuando /a contratacion sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS)
(.)"

Que, el numeral 18 sub numeral 18.1 del DBC, establece que la RPA emitird la Resolucion
de Adjudicacién o Declaratoria Desierta.

Que, por Resolucién Administrativa ANH N° DJ 1182/2013 de 17 de mayo de 2013, se
designé a la Directora de Administracién y Finanzas, de la Agencia Naclonal de
Hidrocarburos, Lic. Velma Sahonero de Parrado como Responsable del Proceso de
Contratacién en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Produccién y Empleo (RPA).

POR TANTO:

La Responsable del Proceso de Contratacidén en la Modalidad de Apoyo Nacional a la
Produccién y Empleo (RPA), en uso de las atribuciones que le reconoce la Resolucidn
Administrativa ANH N° D] 1182/2013 de 17 de mayo de 2013, asl como las facultades
conferidas en el Articulo 34 inciso f} del Decreto Supremo N© 0181 de las NB-SABS.

RESUELVE:

PRIMERO.- Adjudicar el proceso de contratacion ANH-DCOD-ANPE-S-P-N°
010/2014-2C “SERVICIO DE ATENCION DE LA LINEA GRATUITA 800106006 A
NIVEL NACIONAL - SEGUNDA CONVOCATORIA”, con nimero de CUCE: 14-0207-
04-458445-2-1, en atencién al numeral 18, sub numeral 18.1 del DBC y al Art. 34, inciso
f) del Decreto Supremo N© 0181 de las NB-SABS que seflala: "(...) f) Adjudicar o Declarar
Desierta la contratacion de bienes y servicios mediante Resolucién expresa cuando la
contratacién sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS)”, de
acuerdo al slguiente detalle:

A partir de /a ﬂrma da/

contrato por ambas partes
UNICCALL S.R.L. 37.900,00 hasta el 31 de diclembre
(Treinta y siste de 2014,
Mil Noveclentos
00/100 Ef tiempo de
Bélivianos) implementacién del

servicio es de 5 dias
calenidario a partir de la
firma deal contrato.

SEGUNDO.- Autorizar la publicacién de la presente Resolucién Administrativa y el Informe
de Evaluacién y Recomendacién DAF UAD 0058/2014 de fecha 05 de junio de 2014, en el
SICOES, en la Mesa de Partes y en la Pagina Web de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

TERCERO.- La Direccién de Administracién y Finanzas a través del Area de Compras y
Contratac[ones es la encargada de dar cumplimiento a la presente Resolucion
Admlnlstratlva, de conformidad con las normas vigentes.

Es conforme: R
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